
 PAG.. 2              BOLETIN OFICIAL MUNCIPAL      Nº 1671  Nº 1671           BOLETIN OFICIAL MUNCIPAL      PAG. 7

Boletín Oficial Municipal Nº 1671
Corrientes, 05 de Junio de 2012.-

RESOLUCION:
Nº 1410: Autoriza la prórroga de los contratos de las Empresas Adjudicatarias de las
Obras Mejoramiento Progresivo de calles de Tierra.-

RESOLUCIONES ABREVIADAS :
Nº 1394: Aprueba la contratación Directa a favor de Don Carleone. (Catering) y NEA
SONIDO.-
Nº 1395: Aprueba el Concurso de Precios Nº 175/12 a favor de Valenzuela Julio.-
Nº 1396: Aprueba el Concurso de Precios Nº 173/12 a favor de Constructora Edificar.-
Nº 1397: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 1398: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 1399: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 1400: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 1401: Aprueba el trámite de Compra Directa- Adjudica a la firma Vindar Von Zlic
S.A.-
Nº 1402: Aprueba el trámite de Concurso de Precios- Adjudica a varias firmas del
medio.-
Nº 1403: Aprueba el trámite de Compra Directa- Adjudica a la firma Vindar Von Zlic
S.A.-
Nº 1404: Aprueba el trámite de compra Directa- Adjudica a Todo Color Pinturería.-
Nº 1405: Autoriza a la liquidación de haberes correspondiente al ex agente Bareiro
Alonso, Vicente Tolentino.-
Nº 1406: Autoriza a la liquidación de haberes correspondiente a la ex agente Romero
Josefa Concepción.-
Nº 1407: Concede Habilitación Municipal a la firma: Cetrogar S.A. ( art. Para el hogar).
Nº 1408: Aprueba el Concurso de Precios Nº 182/12 a favor de la firma Ing. Rolando
Daniel Galarza.-
Nº 1409: Concede Licencia de Taxi Nº 046 al Sr. Torrent Jorge Rubén.-
Nº 1411: Aprueba el trámite de Contratación Directa, adjudica a la firma Servicios y
Limpieza Carmona- Anexo I.-
Nº 1412: Aprueba el trámite de compra Directa – Adjudica a varias firmas del medio.-
Nº 1413: Rectifica en el Anexo de la Resolución Nº 3444/11 el agrupamiento  nivel Sra.
María Nazarena Saucedo.-
DISPOSICIONES ABREVIADAS :
SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y ECONOMIA  SOCIAL
Nº 130: Aprueba el trámite de contratación Directa a favor de la firma G.N.-
Nº 131: Aprueba el trámite de Compra Directa a favor de la firma Instalar.
Representaciones.

Artículo 5º:  La presente
Resolución será refrendada por los
Señores Secretarios: de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos y de Economía
y Hacienda.-

Artículo 6º:  Girar copia de la
presente a la Secretaría de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos.

Artículo 7º:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

Carlos Mauricio Espínola
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. Lucas Ferrero
Secretaria de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cdor. Martín Miguel Barrionuevo
Secretario de Planeamiento
Obras y Servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes
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Nº 619: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Luis A. Cuadrado.-
Nº 620: Aprueba el pago por el F,P. a favor de Jorge Alberto Baez.
Nº 628: Aprueba el trámite de compra Directa. Adjudica a Vindar Von. Zlic S.A.
Nº 629: Aprueba el trámite de Compra Directa, adjudica a la firma: San Joaquin S.A.
Nº 630: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Cerámica Norte S.A.
Nº 631: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Cerámica Norte S.A.-
Nº 632: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Ferretería de las Mil.
Nº 633: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Cerámica Norte S.A.-
Nº 634: Aprueba el pago por el F.P. a favor de San Jorge Servicios.
Nº 640: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Pintá Porá Pinturas S.R.L.-
Nº 641: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Casa Gabardina S.A.-
Nº 642: Aprueba el pago por el F.P. a favor de David Cabrera.-
Nº 643: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Casa Gabardini S.A-
Nº 644: Aprueba el pago por el F.P.a favor de Pintá Porá Pinturas S.R.L.
Nº 645: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Alto Paraná Maderas.-
Nº 646: Aprueba el pago por el F. P, a favor de Pinta Porá Pinturas S.R.L.-
Nº 647: Aprueba el pago por el F.P. a favor de ferretería Chacabuco.-
Nº 648: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Junín Goma S.R.L.-
Nº 649: Aprueba el pago por el F.P. a favor de López Javier Ramón.-
Nº 650: Aprueba el pago por el F.P. a favor Miño, Sandra Silvina.-
Nº 651: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Chamaco S.A. C.I.F.I.A.F.-
Nº 652: Aprueba el pago por el F.P. a favor de M.T. Distribuciones.-
Nº 653: Aprueba el pago por el F.P. a favor de David Cabrera.
Nº 654: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Sergio Rulemanes.-
Nº 655: Aprueba el pago por el F.P. a favor de M.T- Distribuciones.-
Nº 656: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Bassin Distribuciones.-
Nº 657: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Claudia Sandra Gonzalez.-
Nº 658: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Rodamientos S.R.L.-
Nº 659: Aprueba el pago por el F. P. a favor de Cerámica Norte S.A.-
Nº 660: A prueba el pago por el F.P. a favor de Lugo Pedro Celestino.
Nº 661: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Pinta Porá Pinturas S.R.L.

Resolución Nº 1410
Corrientes, 28 de Mayo de 2012.-

VISTO:
El Expediente Nº 781-S-2012,

caratulado: «Subsecretaría de Servicios
Públicos- Ref: Solicita Prórroga de
Contratos «Mejoramiento Progresivos-
Calle de Tierra- p/ término de 30 días»,
y;

CONSIDERANDO:

              Que, a fojas 1 el Sr. Director
General de Mantenimiento Vial, solicita
la prórroga desde el 01/04/12 al 30/04/
12, la Contratación de las Empresas
adjudicatarias de las obras:
«MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE
CALLES DE TIERRA» de la Ciudad de
Corrientes, cuyos Concursos de Precios
fueron APROBADOS Y
ADJUDICADOS a través de las
siguientes Resoluciones: ZONA I –
Resolución DEM Nº 1870/11; ZONA II-
Resolución DEM Nº 1871/11; ZONA III
– Resolución DEM Nº 1872/11; ZONA
IV –Resolución DEM Nº 1874/11; ZONA
V – Resolución DEM Nº 1897/11; ZONA
VI- Resolución DEM Nº 1876/11, ZONA
VII – Resolución DEM Nº 1896/11;
ZONA VIII- Resolución DEM Nº 1877/
11; ZONA IX – Resolución DEM Nº
1878/11; ZONA X – Resolución DEM
Nº 1879/11; ZONA XI – Resolución
DEM 1880/11; ZONA XII – Resolución
DEM Nº 1875/11; ZONA XIII –
Resolución DEM Nº 1895/11 y ZONA
XIV- Resolución DEM Nº 1873/11,
ZONA I al XIV, Resolución DEM Nº 731/
2012, cuya finalización opero el día 31
de Marzo de 2012.

             Que, funda el requerimiento
formulado en que los trabajos
contratados se fueron resistiendo a
consecuencia de las diferentes
precipitaciones pluviales, lo que ocasionó
no se alcancen los objetivos previstos en
los mismos.

             Que, a fojas 2/30 obran fotocopias
simples de los actos administrativos
precedentemente consignados.

             Que, a fojas 31 el Sr. Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos,
dando trámite a lo solicitado dispone lo
pertinente, para la prosecución del trámite
respectivo.

            Que, a fojas 32 el Sr. Intendente
Municipal autoriza lo solicitado.

            Que, a 34 obra Afectación
Preventiva del gasto confeccionada por
la Dirección General de Contabilidad de la
Secretaría de Economía y Hacienda.-

            Que, a fojas 36 y vuelta obra
dictamen de la Dirección de Asesoría
Legal de la Secretaría de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos, encuadrando
el procedimiento en los términos de la
Ordenanza Municipal Nº 3581,   Artículo
7º, Inciso b) Resolución DEM Nº 146/11,
Resolución DEM Nº 97/10 y Resolución
DEM Nº 958/09.

             Que, las normativas antes citadas
autoriza el dictado de la presente.

POR ELLO:

 EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
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Nº 132: Aprueba el trámite de Compra Directa a favor de la Maquineria .-
VICEINTENDENCIA :
Nº 132: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Piriz, Rubén.-
Nº 133: Aprueba el pago por el F.P. a favor de la U.N.N.E.
Nº 134: Aprueba el pago por el F.P. a favor de la Sociedad Española de Socorros
Mutuos.-
Nº 135: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Solanas S.A.
Nº 136: Otorga ayuda económica a favor del Sr. Facundo Javier Solis.-
Nº 137: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Carmen Vedoya.-
Nº 138: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Carmen Vedoya.-
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO:
Nº 412: Adjudica la compra Directa a la firma: Siglo XXI.-
Nº 413: Aprueba el proyecto de Adjudicación de contrato de la Sra. Ojeda Cinthia
Paola Vanesa.-
Nº 414: Aprueba el proyecto de Adjudicación de Contrato de la Sra Acosta Falcón
Cyntia Vanesa.-
Nº 415: Aprueba el proyecto de Adjudicación de Contrato de la Sra. Bressan Liliana
Iris.
Nº 416: Adjudica la compra Directa a la firma Centro Alfa S.H.
Nº 417: Adjudica la compra a la firma Fermis.-
Nº 418: Adjudica a la firma Panificados Martín S.R.L.
Nº 419: Adjudica la compra a la firma Alves Da silva Rodrigo.-
Nº 420: Adjudica la contratación Directa a Ojeda Hernán Augusto.-
SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA :
Nº 476: Aprueba la rendición Nº 13 del F.P. para el Programa Argentina Periurbana.
Nº 477: Aprueba la Caja Chica Nº 06/12 para el Programa de Argentina Periurbana.-
Nº 478: Aprueba el pago de viático a favor del Sr. Carlos Adrián Giudici.-
Nº 479: Adjudica la Compra Directa a favor de Librería Red.-
Nº 480: Adjudica la compra Directa a favor de Emergencias Informáticas.-
Nº 481: Adjudica la contratación Directa a la firma Federación Patronal Seguros S.A.
Nº 482: Autoriza el pago de viáticos al Sr. Delgado Rolla Leandro Luis.-
Nº 486; Aprueba el pago por el F.P. a favor del Programa de Agricultura Periurbana.-
Nº 487: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Paola Emilce Morales.-
SECRETARIA DE PLANEAMIENT O, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS:
Nº 560: Aprueba la rendición Nº 1 de la Caja chica de la Sub. De Tierra y Hábitat.-
Nº 582: Aprueba la rendición Nº 4 de la Caja Chica de la Sub. De O. Pública.-
Nº 583. Aprueba la rendición Nº 8 de la Caja Chica de la S.P.O. Y S.P.-
Nº 615: Aprueba el pago por el F.P. a favor de María Marcia Sotille Sarnachiaro.
Nº 616: Aprueba pago por el F.P. a favor de Wernicke Alberto.-
Nº 617: Aprueba pago por el F,P, a favor de Sucesión Zapata Wiesse Hugo Alberto.
Nº 618: Aprueba 1 pago por el F.P. a favor de Molina María Cristina.

 RESUELVE:

Ar tículo 1º: Autorizar la
prórroga por vía de excepción, desde el
01/04/12 al 30/04/12, los Contratos de
las Empresas adjudicatarias de las
obras: «MEJORAMIENTO
PROGRESIVO DE CALLES DE
TIERRA» de la Ciudad de Corrientes,
cuyos Concursos de Precios fueron
APROBADOS Y ADJUDICADOS a
través de las siguientes Resoluciones:
ZONA I – Resolución DEM Nº 1870/11;
ZONA II – Resolución DEM Nº 1871/
11; ZONA III-  Resolución DEM nº 1872/
11; ZONA IV – Resolución DEM 1874/
11; ZONA V – Resolución DEM Nº 1897/
11; ZONA VI – Resolución DEM 1876/
11; ZONA VII – Resolución DEM Nº
1896/11; ZONA VIII – Resolución DEM
Nº 1877/11; ZONA IX – Resolución
DEM Nº 1878/11; ZONA X- Resolución
DEM Nº 1879/11; ZONA XI –
Resolución DEM Nº 1880/11; ZONA XII-
Resolución DEM Nº 1875/11; ZONA
XIII- Resolución DEM Nº 1895/11 y
ZONA XIV- Resolución DEM  Nº  1873/
11; ZONA I AL XIV  Resolución DEM
Nº 731/2012 cuya finalización ha sido el
día 31 de Marzo de 2012, en las mismas
condiciones allí establecidas, atento los
fundamentos vertidos en el
Considerando que aquí se dan por
íntegramente reproducidos.

Artículo 2º:  Encuadrar la
presente erogación en las disposiciones
que establece la Ordenanza de Obras
Públicas Nº 3581, Artículo 7º Inciso b) y
modificatoria Ordenanza Nº 4697,
Resolución Nº 718/2000 y sus

modificatorias, Resoluciones Municipales
Nº 307/08, cuyos topes fuera actualizada
por Resoluciones Municipales 898/09,
esta última modificada por Nº 97/10; 146/
11 y 958/09.-

Ar tículo 3º: Autorizar a la
Secretaría de Economía y Hacienda a emitir
libramiento y orden de pago y a efectuar
el pago, previa verificación del
cumplimiento de los recaudos legales, a
favor de las firmas: ARVICO SRL, C.U.I.T.
Nº 30-71188337-8, JUAN HORACIO
BOJANICH, C.U.I.T. Nº 20-21734173-7,
PATRICIA CAROLINA JAQUES
CONSTRUCCIONES, C.U.I.T. Nº 27-
27488017-7, CAM CONSTRUCCIONES
S.H.; C.U.I.T. Nº 30-71025340-0, CARLOS
MELANA CONSTRUCCIONES, C.U.I.T.
Nº 20- 05662523-3, MARIO DUARTE
CONSTRUCCIONES, C.U.I.T. Nº 20-
20373698-4, MEDITERRANEA S.R.L.;
C.U.I.T. Nº 30-71050523-4, PROCONY
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71180650-0, NEAL
S.R.L.;  C.U.I.T. nº 30-71132922-2,
CANALES S.A.., C.U.I.T. Nº 30-70999720-
9, EDUARDO GUSTAVO ZARZA, C.U.I.T.
Nº 20-20939478-3, VIAL  NORTE S.R.L.;
C.U.I.T. Nº 30-71155053-02, por los montos
derivados de las certificaciones
presentadas por cada una de las empresas
precedentemente consignadas, pagaderos
mensualmente; por el concepto expresado
en el Artículo 1º de la presente
Resolución.-

Artículo 4º:  La Secretaría de
Economía y Hacienda imputará el gasto
en las partidas presupuestarias
correspondientes.-


